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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en familia extensa de fecha 27 de marzo de 2007 del menor 
A.B.G., expediente núm. 352-2006-29-000180, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse relamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 30 de agosto de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 30 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de ratificación de desamparo a doña 
M.ª Sandra Libertad Villegas Bernal.

Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Sandra Libertad Villegas Bernal, al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
ratificación de desamparo de fecha 31 de mayo de 2007 del 
menor L.V.B., expediente núm. 352-2007-29000236-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de agosto de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 30 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de des-
amparo y Resolución provisional de desamparo a don 
Alejandro Barbosa.

Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Alejandro Barbosa al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 

el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo y Resolu-
ción provisional de desamparo de fecha 27 de marzo de 2007 
del menor A.B.G., expediente núm. 352-2006-29-000180 sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de agosto de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se publican 
Resoluciones definitivas relativas a procedimientos san-
cionadores en materia de legislación ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan las siguientes 
Resoluciones definitivas de procedimientos sancionadores en 
materia de legislación ambiental, Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos y se establecen medidas adicionales para su protec-
ción. La sanción impuesta en cada una de las Resoluciones  
es de multa de 60,1 euros. Los interesados disponen del plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente de la presente noti-
ficación para interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-
consejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expediente Interesado DNI Infracción Sanción
euros

AL/2007/261/AGMA/ENP Elisa Isabel Machado Adame 30965949Z Art. 26.1.a) LENP 60,1

AL/2007/265/AGMA/ENP Juan A. Artero Palenzuela 38765781G Art. 26.1.d) LENP 60,1

AL/2007/256/AGMA/ENP Javier Martínez Carvajal 75242800W Art. 26.1.a) LENP 60,1

AL/2007/256/AGMA/ENP Erich Schneider X0980685B Art. 26.1.a) LENP 60,1 

AL/2007/438/AGMA/ENP Onditz Jáuregui Lusarreta 44163721H Art. 26.1.a) LENP 60,1

Almería, 28 de agosto de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

 ANUNCIO de 28 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se publican 
Acuerdos de Inicio relativos a procedimientos sanciona-
dores en materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
Acuerdos de Inicio de procedimientos sancionadores en mate-
ria de legislación ambiental, Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 


